
Salta, 01 Julio de 2022

RESOLUCIÓN N° 04

SECRETARÍA DE LAS PERSONAS MAYORES
Expediente N° 432-116436/2022-0

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la 
aprobación de los Convenio, suscripto entre la Secretaria de las Personas Mayores 
y diversas personas; y

CONSIDERANDO:

Que los Proyectos denominado “Bien Activos” se ejecutan en virtud 
de los Convenios suscriptos entre la Secretaria de Niñez, Adolescencia y Familia -  
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación -  y el Ministerio de DesarToUo Social de 
la Provincia de Salta aprobados por Decretos del Poder Ejecutivo P'ovincial N° 
105/22; 106/22 y 107/22;

Que mediante el citado convenio la Secretaria concede una 
asistencia económica con el objeto de cumplimentar la función ~e Docente del 
Proyecto denominado “Bien Activos" propiciado por la Dirección Nacional de 
Políticas para Adultos Mayores en el marco del Programa Nacional de Educación, 
Cultura y Comunicación' Comunitaria de Personas Mayores y oon e< objeto de 
promover un estilo de vida activo y saludable en y con las personas mayores
mediante la práctica de la actividad física y recreativa;

t

Que, la Asesoría Jurídica de la Secretaria de las Personas Mayores 
ha tomado la intervención jurídica que corresponde, indicando que deoe dictarse el 
instrumento administrativo pertinente.

Por ello,

EL SECRETARIO DE LAS PERSONAS MAYORES 
RESUELVE:



RESOLUCION N.° 04
SECRETARIA DE LAS PERSONAS MAYORES
Expediente N° 432-116436/2022-0

ARTÍCULO 1o. -  Aprobar los Convenios suscripto entre la Secretaria de las 
Personas Mayores y diversas personas consignadas en los mismos y que como 
Anexo forma parte de la presente. -

ARTICULO 2°.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la Cuenta Objeto 41200, 413500 y 412900 -  Curse de Acción 
01103800200 -  ejercicio vigente. -

ARTÍCULO 3 o. -  Comunicar, insertar en el libro de Resoluciones y archii/ar.

ur-\
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CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA PRO VIN CIA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Ceoital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA” y, por la otra la Profescra de Gimnasia 

PAO LA AN DREA ESPINOZA, con DNI N° 23.402.173, con domicilio real y  constituico en 

la calle José Manuel Baca N° 522 -  Villa Los Sauce -  Ciudad de Salta - Provincia de 

Salta, en adelante la “COORDINADORA”, se conviene en celebrar el presente coar^e-ib 

sujeto a las siguientes c láusu las .-__________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia econónrice con el objete de 

cumplimentar la función de Coordinadora del Proyecto denominado “Bien Activos” 

propiciado por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos IVayores en el marco del 

Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Pe 'soras 

Mayores y con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con as 

personas mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día 

01 de Abril de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 , en el CENTRO VECIN AL 20 

DE FEBRERO; AN FITEATR O  PARQUE SAN MARTIN y SUM de la Is a -  D PTO  CERRILOS 

( Bien Activos II) .-

SEGUNDA: “La Coordinadora”, tendrá la función organizar y llevar a cabo con líos 

equipos de trabajos los eventos de inicio, cierre y los encuentro sccio recreativos 

mensuales, Planificación de Actividades, preparación, actualizaciór a través de una .guía 

de orientación y una dinámica generada por el equipo técnico de la Dirección Nacional 

de Políticas para Adultos Mayores.-_________________________________________________

TERCERA: “La Coordinadora”, por la ejecución de sus funciones durante ei periodo 

que se desarrollara el Proyecto se le reconoce un aporte económ co mensual de $ 16.0D0
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de conformidad a lo previsto en el Convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo 

Social de la Nación. Es facultad de “La Secretaria” la determinación de los oías y horas 

en que se efectuaran las mismas dentro de los máximos preestablecidos.-.____________

CUARTA: La suma total de la asistencia económica a favor de la Coordinadora por el 

periodo de seis meses en que se desarrollara el Proyecto ‘ B ier Activos" es de PESOS 

N O VEN TA Y SEIS MIL ($96.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de 

Desarrollo Social de la Provincia de Salta en forma mensucl contra entrega de fectura, 

consignándose en la factura el C U IL  del Ministerio N° 30715126628 y en un tcdo de 

acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la finalización del preserte o hasta 

que el mismo quede sin efecto por cualquier ca u sa .-________________________

QUINTA: En el caso de que la “La Coordinadora”, no cjm pliera fielmente con las 

obligaciones que contrae de acuerdo al siguiente convenio,, incurriera en inasistencias 

injustificadas, llegadas tarde, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para 

el funcionamiento de la beca y/o los intereses de la Secretaria, esta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria por parte de la 

Secretaria.-___________________ ;____________________________________________________

SEXTA: La Secretaria no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de Dbras o servicios, r-i “La 
Coordinadora”, podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-_________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un rrism o tenor y a  ur solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________

/•
L  -
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_____ Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA PR O VIN CIA DE

SALTA , representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “SECR ETAR IA" y, per la otra el Profesor de Educación 

Física GABRIEL O SVALD O BARBITO ZAM AN A, con DNI N 38.506.449, con domicilio real 

y constituido en Av. Reyes Católicos N.° 1917 -  Barrio Tres Cerritos -  ciudad de Salta -  

Provincia de Salta, en adelante el “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presemte 

convenio sujeto a las siguientes cláusulas.-__________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistenc a económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto der ominado “Bien Activos" propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marco del Prograna 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las personas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y -ecreativa, desde el día 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificación de actividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología mediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en la Parroquia Medalla Milagrosa -  Salta Capital. 

Clases del Programa según cronograma con lugares, días, horarios, eventos de inicio, 

cierre  y encuentros mensuales. G rupo  de 20 (veinte; personas -  Clases: Miércoles y 

Viernes de 15.00 a 16.00 hs., y 6 Sábado de 09.00 a 12.00 hs., realización de actividades 

físicas, deportivas, recreativas, cognit.ivas y sociales a la Personas Mayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura y
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 

66 horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora docente de conformidad 

a lo previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salte. Es facultad de la 

“Secretaria" la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas 

dentro de los máximos preestablecidos. - ___________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es ce pesos sesenta 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministeric de Desarrollo Social en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos once mil ($11.000) contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C5JIL del Ministerio N° 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente' realizada y hesta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efectD por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente cor las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustif cedas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas p e '.u lc ia le s  psra el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretarie”, este podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria par parte de la 

“Secretaria”.-______________________________________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servidos, ni “El Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo Tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .dias del mes d e .................de 2C22.-_________________

C o b K ie ' O c ir to 'ito  
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CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYGRE3 DE LA  PR O VIN CIA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de ila ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “SECR ETAR IA" y, por la otra el Profesor de Educación 

Física OSCAR M ANUEL ARCE LOAIZA, con DNI N 29.737.975, con domicilio real y 

constituido en la calle Los Ceibos N° 259 -  Cerillos -  Localidsd de Rosario de Lernra -  

Provincia de Salta, en adelante el “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente 

convenio sujeto a las siguientes cláusulas.-__________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denom irado 'B ien  Activos” propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos M ayo'es en el marco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitario de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en > con las personas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recrealiva, desde el día 01 de Ab 'il 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificac ó"i de actividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología mediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en CIC de Barrio Limachie -  Salta Capital. Clases del 

Programa según cronograma con lugares, días, horarios* eventos de iric io , cierre y 

e n cu en tros mensuales. G rupo de 20 (veinte) personas -  Clases: Martes y Jueves de

09.00 a 10.00 hs., y 6 (seis) Sábado de 09.00 a 12.00 hs., realización de actividades 

físicas, deportivas, recreativas, cognitivas y sociales a la Personas Mayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nac onal de Ed jcación , Cultura y

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________
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TERCERA: “El docente", para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 

66 horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora cocente de conformidad 

a lo previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la 

“Secretaria” la determinación de los días y horas en que se Efectuaran las mismas 

dentro de los máximos preestablecidos. - ____________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyec-.o es de pesos sesenta 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos once mil ($11.000) contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  del Ministerio N° 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivarrer,te realizada y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente con las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustificacas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaria", esta podrá dederar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria por parte de la 

“Secretaria”.-______________________________________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o senvicios, ni “El Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de.2C22.-_________________

I
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CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA PRO VIN CIA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Sal:a Capital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA" y, por la otra *a Licenciada en Nutrición 

M ONICA G ABRIELA CHAILE, con DNI N° 29.742.101, con dornicilio real y constit jid o  en 

la calle 12 De Octubre -Casa N° 298 -  Barrio San José -  Cerrillos -  Dpto. Rosario de 

Lerma - Provincia de Salta, en adelante la “DOCENTE’’, se conviene an celebrar el 

presente convenio sujeto a las siguientes c láusu las .-________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con efl' objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bien A c t iv rs ” propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el maree ; :e Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las oersonas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día DI de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_________________________ ;____________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- UN TALLER  mensual durante 5 (cinco meses) d'esde Mayo a Septiembre; 

denominados Talleres de alimentación saludable a las Personas Mayores. -  

Planificación de Actividades, preparación, actualización a través de una guía de 

orientación y una dinámica generada por el equipo técnico de la D irecció 'i Nacional de 

Políticas para Adultos Mayores. -

2.- Las Actividades se realizarán en el CIC DE L IM ACH E; M ERCAD O  AR TE S A L  Y 

PARRO QUIA M ED ALLA M ILAGROSA. Grupo de 20 (veinte) personas -  C ases: 5 

(C INCO) sábado de 09.00 a 11.00 hs.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Naciornal de Educac ón, Cultura

y Comunicación Comunitaria de Personas M ayores._________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá tira  carga noraria de 10 

horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.500 por hora docente de con-'ormrdad a lo 

previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez. Adolescencia 

y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facuílad de la “Secretaria” 

la determinación de los días y horas en que se efectuaran las rnisnas dentro de los 

máximos preestablecidos. - ________________________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyec:o ss de pesos QUINCE 

MIL ($ 15.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Üeserrcflc Soc al en 5 

(cinco) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos tres mil ($3 000). contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  del M'nisteriD N° 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizaca y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto par ciiclqu er ceusa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente 2om es obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injjustilicadas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perudicia es para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la ‘‘Secretaria’’, 5sta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizaloria por parte de la 

"Secretaria”.-_____________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones oropras del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o sen/ic ds„ ni “El Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un rri = -nc tenor y a j r  solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2322.-^________________



20 de Febrero 465 
A44G0BKS ■ Salta
Tal. {0383} .2.420331

ir
¿

S e cre ta ría  d e  las  
P o rso n n s  M a yo re s
Gobier no de Salta

CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA  PR O V 'N C IA  DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la "S EC R ETA R IA” y, por la otra la Profesora de Educación 

Física C LA U D IA  AM ELIA  TENORIO, con DNI N 26.899.207, con domicilio real y 

constituido en Ruta 99 KM 2 S/N -  Camino Atocha -  Villa San Lorenzo-Provincia de 

Salta, en adelante la “DOCENTE”, se conviene en celebrar el preserte conver io sujeto 

a las siguientes cláusulas.-_________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bien Activos” propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y salucable en y con las personas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recrea:iva, desde el día 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente".-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificación de actividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología mediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en Mercado Artesanal de la ciudad de Salta. Clases del 

Programa según cronograma con lugares, días, horarios, eventos de inicio, cierre y 

en cu en tros  m ensuales. G rupo de 20 (ve in te ) personas — Clases: Martes y Jusves de

16.00 a 17.00 hs., y 6 (seis) Sábado de 09.00 a 12.00 hs., realización de actividades 

físicas, deportivas, recreativas, cognitivas y sociales a la Personas Mayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura y

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________
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TERCERA: “El docente", para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 

66 horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora docente de co rlo rn ica d  

a lo previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacionaíl de Niñaz, 

Adolescencia y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facu lad de la 

“Secretaria" la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas 

dentro de los máximos preestablecidos. - ____________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es de pesos sesenta 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarro lo Soc¡=l en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos omce mil ($11.00CO contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  del M inisterio N* 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliere fielmente con las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustifica_a3, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales pgra el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaría”, esta pod'á declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnize¿toria por parte de la 

“Secretaria”.-______________________________________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contnatc- de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, ni “El Docente"., 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a  Ln solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes de •••............ de 2022.-__________________

C Í ’S L o A ' x T e n o r C o
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CONVENIO

_____ Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS MAYORES. DE LA PRO VIN CIA iDE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capi-.al, 

por una parte, en adelante la "S EC R ETAR IA" y, por la otra la Profesora de Gimnasia 

PAO LA AN DREA ESPINOZA, con DNI N° 23.402.173, con domiciliio real y constituido en 

la calle José Manuel Baca N° 522 -  Villa Los Sauce -  Ciudad de Salta -  Provincia de 

Salta, en adelante la “COORDINADORA”, se conviene en celebrar el presente convenio 

sujeto a las siguientes c láusu las .-__________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Coordinadora del Proyecto dencrrhado “Bien Activos” 

propiciado por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marco del 

Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Ccrr.unitaría de Personas 

Mayores y con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las 

personas mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día 

01 de Abril de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 en el C IC  DE LIM AChE, 

M ERCADO AR TESAN AL Y PARROQUIA M ED ALLA M ILAGROSA ( Bien Activos I)

SEGUNDA: “La Coordinadora”, tendrá la función organizar > llevar a cabo con los 

equipos de trabajos los eventos de inicio, cierre y los encuentro socio recreativos 

mensuales, Planificación de Actividades, preparación, actualizac ón a través de una guía 

de orientación y una dinámica generada por el equipo técnico da a Dirección Nacional 

de Políticas para Adultos M ayores.-_________________________________________________

TERCERA: “La Coordinadora”, por la ejecución de sus funciones durante el periodo 

que se desarrollara el Proyecto se le reconoce un aporte económico mensual de $ 16.000 

de conformidad a lo previsto en el Convenio celebrado con el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Nación. Es facultad de “La Secretaria" la determinación de los días y horas 

en que se efectuaran las mismas dentro de los máximos preestablecidos.-____________



CUARTA: La suma total de la asistencia económica a favor de la Coordinadora por el 

periodo de seis meses en que se desarrollara el Proyecto “Bien Activos” es de PESOS 

N O VEN TA Y SEIS MIL ($96.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de 

Desarrollo Social de la Provincia de Salta en forma mensual contra entrega de factura, 

consignándose en la factura el C U IL  del Ministerio N° 30715126628 y en un todo de 

acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la finalización del presente o htasta 

que el mismo quede sin efecto por cualquier ca u sa .-___________________________

QUINTA: En el caso de que la “La Coordinadora”, no cumpliera fielmente con las 

obligaciones que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias 

injustificadas, llegadas tarde, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudicia.es :*ara 

el funcionamiento de la beca y/o los intereses de la Secretaria, esta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria por parte de la 

Secretaria.-________________________________________________________________________

SEXTA: La Secretaria no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrate de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, ni “La 
Coordinadora”, podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-_________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________
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CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA PR O VIN C IA  DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA" y, por la ot'a la Profesora de Educación 

Física M ARIA EUGENIA JEREZ LEGUIZAM ON, con DNI N 35.264.556, con domicilio real 

y constituido en la calle Los Cardones N° 216 -  Barrio Tres Cerrltos -  ciudad de Salta -  

Provincia de Salta, en adelante la “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente 

convenio sujeto a las siguientes cláusulas.-__________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “E en Activos" propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y oon las oersonas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde e! día 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES 1° Convocatoria, difusión, planificación de actividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología Tediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en el SUM de la ISLA -  D EPAFTAM EIVTO  CERRILLOS 

-  Provincia de Capital. Clases del Programa según cronograma con lugares, días, 

horarios, eventos de inicio, cierre y encuentros mensuales. 3rupo de 23 (veinte) 
personas -  Clases: Miércoles y Viernes de 09.00 a 10.00 hs., y z 'seis) sábado ce 09 00 

a 12.00 hs., realización de actividades físicas, deportivas, rec'eativas, cognitivas y 

sociales a la Personas M ayores.-
<

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación Cultura y

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________

S-sofotaría las 
Personas M ayores
Gobierno «le Salta
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 

66 horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora docente de conformidad 

a lo previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñsz, 

Adolescencia y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la 

“Secretaria" la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas 

dentro de los máximos preestablecidos. - _____________________________________ ______

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es de pesos seser ia 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social sn 

6 (seis) pagos mensuales, ¡guales y consecutivo de pesos onoe mil ($11.00D.i conl'a  

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  ce! Ministerio Nf 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivam erte realizada y nasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por c ia lq u ie r causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente cor las obligjacionss 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustifica.de3, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales oara el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaria”, esta podrá decüanar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria por pane de ia 

“Secretaria”. -______________________ ;_______________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, r i  “El Docente3, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-_______________________________ _

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________
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CONVENIO

_____Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA  PRO VIN CIA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad! de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “SECR ETAR IA" y, por la otra la Psicomotricista e 

Instructora de Gimnasia AN A M ICAELA V ID ELA, con DNI N 38.032.322. con domicilio 

real y constituido en Casa N° 103 -  Barrio Arenales -  ciudad de Salta -P rovincia  de Sal^a, 

en adelante la “DOCENTE", se conviene en celebrar el presente convenio sujeto a las 

siguientes cláusulas.-____________________________________________________________ .

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con al objeto ce 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bien Activos ’ propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el maree del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las persones 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el cía 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificación de sclividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología mediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en el AN FITE ATR O  PARQ UE SAN M ARTIN  -  Salta 

Capital. Clases del Programa según cronograma con lugares, días, hora io s , eventos ce 

in icio , c ie rre  y e ncuentros mensuales. Grupo de 20 (veinte) personas -  Clas5s: Lunes y 

Miércoles de 16.00 a 17.00 hs, y 6 Sábado de 09.00 a 12.00 hs., rea lizador de actividades 

físícas, deportivas, recreativas, cognitivas y sociales a la Personas M ayares.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________

Secretaría cte las 
Personas M a yo re s
Go bierno de Salta



TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 

66 horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hDra docente de oonFormidad 

a lo previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional da Niñez, 

Adolescencia y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la 

“Secretaria” la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas 

dentro de los máximos preestablecidos. - ___________ _______________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es de pesos sesenta 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Dssarrollo Social en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos oncs mi ($11.COO) contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C J IL  del Ministerio N° 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fie lm erie  con lias obl gaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en ¡ñas síencías ¡n.'us-tificedas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secre:arier , esta podrá dsc'arar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnízate'ia por parte de la 

“Secretaria”.-___________________________________________________

S E X T A : La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciores propias del Con'.rato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, r¡ “ Eli Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un nismc- tenor y  a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e .................ce 2022.-_________________

-fena-H: CA^Vcv \); d d c \  
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CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE _A PR O VIN CIA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA” y, por la otra el Profesor ce Educación 

Física HECTOR OM AR PEREYRA, con DNI N 32.548.983, con domicilio real y  constituido 

en la calle Pedernera N° 1082 -  Villa Lujan -  ciudad de Salta -Provincia  de Salta, en 

adelante el “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente corven io  sujeto a las 

siguientes cláusulas.-_______________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaría concede una asistencia economice con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bien Activos” propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el narco cel Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en > con las personas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificación de actvidades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología medíante una Guía de 

orientación. -

2!- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en el CENTRO VEC IN AL 20 CE FEBFERO -  Salta 

Capital. Clases del Programa según cronograma con lugares, días, horarios^, eventos de 

in ic io , c ie rre  y en cu en tros m ensuales. G ru p o  de 20 (veinte) personas -C la s s s : Martes y 

Jueves de 09.00 a 10.00 hs., y 6 Sábado de 09.00 a 12.00 hs., realización de actividades 

físicas, deportivas, recreativas, cognitivas y sociales a la Personas M ayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura y

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 

66 horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora cocente de conformidad 

a lo previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacionail de Niñez, 

Adolescencia y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la 

“Secretaria" la determinación de los días y horas en que se efectúa "an as mismas, 

dentro de los máximos preestablecidos. - ____________________ ;____________________ ■

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es de pesos sesenta 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarroil o Social en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos once mil (S13.000) contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C L IL  del Ministerio N° 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realízad'e y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto p:*r cua'quier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielm ente con l = s coligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en ¡inasistencias ¡r usificadas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaría” , esta pod'á declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indem nízatela por parte de la 

“Secretaria".-______________________________________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias ce! Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, n “ □  Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tere - y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-__________________
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_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA  PR O VIN CIA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudnd de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA" y, por la otra la Licenciada en Nutrición 

L IL IA  AURO RA M LEZIVA, con DNI N° 21.542.151, con domicilio real y constituido en fa 

calle La Guerra Gaucha N° 2451 -  Barrio San Cayetano -  ciudad de Salta-Provincia de 

Salta, en adelante la “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto 

a las siguientes cláusulas.-_________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica :on el objeto d = 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado'"Bien Activos" propiciada 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el rr,.= rco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Pensonas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y  con las personas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desee el día 01 de Abr I 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-______________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- UN TALLER  mensual durante 5 (cinco meses) desde Maya a Septiembre; 

denominados Talleres de alimentación saludable a las Personas MayD'es. - 

Planificación de Actividades, preparación, actualización a través de una guía de 

orientación y una dinámica generada por el equipo técnico de la Dirección Nacional de 

Políticas para Adultos Mayores. -

2.- Las Actividades se realizarán en el HOGAR DE AN CIAN CS “L ll S L INARES” LA 

CALDERA; CENTRO DE JUBILADOS “CASA DE LA C O M U N ID AD " DE VAQUEROS; 

COM PLEJO POLID EPORTIVO DE VAQUEROS. Grupo de 20 (veinte) personas -  Clases:

5 (CINCO) sábado de 09.00 a 11.00 hs.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura

y Comunicación Comunitaria de Personas M ayores._________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 10 
horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.500 por hora docente de conformidad a lo 

previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la “Secretaria” 

la determinación de los días y horas en que se efectuaren las mismas dentro de los 

máximos preestablecidos. - _________________________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del P 'oyecto  es de pesos QU IN CE 

M IL ($ 15.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social en 5 

(cinco) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos Üres mil ($3.300) contrs 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura él C U IL  del M inisterio Nc 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede siri efecto por cualquiar causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fie ’mente con las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustificadas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secrertaría”, esta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación ¡ndemniza¡toria por pa'te de la 

“Secretaria”.-______________________________________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o- servicios, ni “El Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-__________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y  a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e .................de 2022.-_______________
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_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA PRG7 INC A DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Sa ta Capital, 

por una parte, en adelante la “S EC R ETAR IA” y, por la otra la Profesora de 3¡rrmssia 

N AN CY ISABEL TALLO , con DNI N° 33.470.597, con domicilio real y constituido en la 

Avda. Solís Pizarro -  Block B s/n 3 12 -  Barrio Santa Lucia -  Ciudad de Salta -  = -owincia 

de Salta, en adelante la “COORDINADORA”, se conviene en celebrar el presente 
convenio sujeto a las siguientes c láusu las .-_____ ___________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objete de 

cumplimentar la función de Coordinadora del Proyecto denominado “Bien Activos” 

propiciado por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el TisrcD del 

Programa Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria da Persaíias 

Mayores y con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y ccn tes 

personas mayores mediante la práctica de la actividad física y  recreativa, desde ei dlía 

01 de Abril de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022 , en el CEN TRC DE 

JU B ILAD O S “Casa de la Comunidad" y COM PLEJO PO LID EP O R TIVO  de VAQ UEROS y 

HOGAR DE AN CIANOS “Luis Linares” La CALD ERA - (  Bien Activos III) . -_____________ _

SEGUNDA: “La Coordinadora”, tendrá la función organizar y llevar a cabo co r los 

equipos de trabajos los eventos de inicio, cierre y los encuentro socio 'ecrsatrvos 

mensuales, Planificación de Actividades, preparación, actualización a través de ura .^uía 

de orientación y una dinámica generada por el equipo técnico de la Dirección ¡Nacional 

de Políticas para Adultos M ayores,-_________________________________________________

TERCERA: “La Coordinadora”, por la ejecución de sus funciones durante e perioco 

que se desarrollara el Proyecto se le reconoce un aporte económico mensual ce $ 16J0C0
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de conformidad a lo previsto en el Convenio celebrado con el M inisterio de Desarrollo

en que se efectuaran las mismas dentro de los máximos preestablecidos.-____________

CUARTA: La suma total de la asistencia económica a favor de la Coord'nadora por el

periodo de seis meses en que se desarrollara el Proyecto “Bien Activos" es de PESOS

N O VEN TA Y SEIS M IL ($96.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de

Desarrollo Social de la Provincia de Salta en forma mensual contra entrega de factura;

consignándose en la factura el C U IL  del Ministerio N° 30715126628 y en un todo de ’

acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la finalización del presente o hastc

que el mismo quede sin efecto por cualquier c a u sa .-___________
\

QUINTA: En el caso de que la “La Coordinadora”, no cumpliera fielmente con las 

obligaciones que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias 

injustificadas, llegadas tarde, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para 

el funcionamiento de la beca y/o los intereses de la Secretaria, esta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria por parte de la 

Secretaria.-________________________________________________________________________

SEXTA: La Secretaria no asume ninguna de las obligaciones propüas del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, ni “La 
Coordinadora”, podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-_________________

Social de la Nación. Es facultad de “La Secretaria” la determinación de los días y horas

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________
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_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE U>. PR O VIN C IA  DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA” y, por la otra la Frcfescra de Educación 

Física S ILV IN A YA N E T VERA, con DNI N 31.067.341, cor domicilio real y constituido en 

Avenida San Martin N° 3400 -  Vaqueros -  Localidad de La Caldera -P rovincia  de Sa la, 

en adelante la “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto a las 

siguientes cláusulas.-_______________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bien Activos.” propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Com urítaria de -e rsonas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y sa udable en y con las persones 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, cesde el díc 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_________________________________ '

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificación de actividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología medierbe una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3,4, 5 y 6 Actividades en el CEN TRO DE JU B ILAD O S “Casa de la Comunidad”-  

Localidad de Vaqueros -  Provincia de Salta. Clases del Programa segur cronograrna con 

lugares, días, horarios, eventos de inicio, cierre y encuentros mensual'es. Grvpo de 20 

(veinte) personas -  Clases: Martes y Viernes de 16.00 a 17.00 hs , y S (seis) sábado d =

09.00 a 12.00 hs., realización de actividades físicas, deportivas, recrsctk'as, cognitivas y 

sociales a la Personas Mayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura /

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tsndrá una carga horaria de 66 

horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora docente de conformidad a lo 

previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facuitad de la “Secretaria” 

la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas dentro de los 

máximos preestablecidos. - ________________________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del 3royecto es de pesos sesenta 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos once mil ($11.000) contra, 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  del Ministerio N° 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta la 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente con las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustificadas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaria'”, esta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatora por parte de la 

“Secretaria”. -_______________________________________ ;______________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, ni “El Docente”, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .dias del mes d e ................ de 2C22.-_________________

/



20 de Febrero 461 
A 4 4 Q 0 B K S  -  Salfc

753

Tai (.038?} 242033:
I Secretarte* d© l«i 
p PW ípnas M íiyórós

G o b  ierno  «te Salte»

CONVENIO

_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES CE LA PRO VIN CIA DE

S ALTA , representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad de Salta Capital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA" y, por la otra el Fr-ofesor de Educación 

Física CESAR GABRIEL REARTE, con DNI N 38.215.186, con dom c lio real y constituido 

en la calle Los Ceibos N° 50 -  Vaqueros -  Localidad de La Caldera -P rovincia  de Salta, 

en adelante el “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presenté convenio sujeto a las 

siguientes cláusulas.-________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objeto de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bier Activos" propiciado 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el narco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las personas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día 01 de Abril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “DocenteV
1.~ MES I o Convocatoria, difusión, planificación de actividades y 

preparación/actualización de los docentes en gerontología mediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en COM PLEJO  PO LID EP O R TIVO  de Vaqueros -  

Provincia de Salta. Clases del Programa según cronograma con lugares, días, horarios, 

eventos de inicio, cierre y encuentros mensuales. Grupo de 20 (veinte) personas -  

Clases: Miércoles de 16.00 a 17.00 hs., Viernes de 17.00 a 18.00 hs., y 6 (seis) sábado 

de 09.00 a 12.00 hs., realización de actividades físicas, deportivas, recreativas, 

cognitivas y sociales a la Personas Mayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, Cultura y

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 56 

horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hora docente de conformidad a lo 

previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la “Secretaria" 

la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas dentro de los 

máximos preestablecidos. - ________________________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es de pesos sesenia 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social en 

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos once .niI ($11.000) contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el CU L del Ministerio Nc 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizada y hasta 'a 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto p o ' cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente con las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustificacas, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaria”, esta podrá declerar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria por parte de la 

“Secretaria”.-_________ _______________________________i_____________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de iocación de obras o servicios, ni “El Docente"’, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un misario tenor y a un solo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________
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_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA PR O VIN C IA  DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 de la ciudad ce Salta Cap -.si, 

por una parte, en adelante la “SECR ETAR IA" y, por la otra la Profesora de Educac'ón 

Física C AM ILA NAIR REARTE, con DNI N 39.890.871, con domicilio real y consrtituidc esin 

la calle Los Ceibos N° 50 -  Vaqueros -  Localidad de La Caldera -P rov incia  de Salta, en 

adelante la “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente convenio su.'eto a las 

siguientes cláusulas.-_______________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el cbjeto d'e 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denom irado “Bien Activos” propiciadlo 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marcso del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Comunitaria de Personas Mayores y  

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las perso 'as 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día O1!  de Aübril 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-___________ ;__________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- MES I o Convocatoria, difusión, planificación de actividades y  

preparación/actualización de los docentes en gerontología mediante una Guía de 

orientación. -

2.- MES 2, 3, 4, 5 y 6 Actividades en el CENTRO DE JU B ILAD O S  “Hogar de An c ia 'o s  

Luis Linares -  Localidad de Vaqueros -  Provincia de Salta. Clases del Programa según 

cronograma con lugares, días, horarios, eventos de inicio, cierre y encuentros 

mensuales. Grupo de 20 (veinte) personas -  Clases: Martes y Jueves d!e 10.CO a 11 00 

hs., y 6 (seis) sábado de 09.00 a 12.00 hs., realización de actividades físicas, dsportivas, 

recreativas, cognitivas y sociales a la Personas Mayores.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación,, Cultura y

Comunicación Comunitaria de Personas Mayores.___________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 66 

horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.000 por hcra docente de conformidad a lo 

previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la "Secretaria'” 

la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas dentro de los 

máximos preestablecidos. - ________________________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es d= pesos sesenia 

y seis mil ($ 66.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social en

6 (seis) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos once mil ($11.000) contra 

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  de'l Ministerio Ne 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente real zada y hasta a 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente con las obligaciones' 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias injustificada^ 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o conductas perjud cíales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaria”, esta podrá declarar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indemnizatoria per parte de Be 

“Secretaría".-______________________________________________________________________

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato de 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obres o servicios, ni “El Docente’ , 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sole

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________

o,q .
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_____  Entre LA SECRETARIA DE LAS PERSONAS M AYORES DE LA 3RO VIN C lA DE

SALTA, representado por el Dr. JUAN CARLOS VILLAMAYOR en su carácter de 

Secretario, con domicilio en la calle 20 de Febrero N° 465 ce la ciudad de Salta Cepital, 

por una parte, en adelante la “S ECR ETAR IA” y, por la otra la Licenciada en Nutrición 

L IL IA  AURO RA M LEZIVA, con DNI N° 21.542.151, con domicilio real y constituido en la 

calle La Guerra Gaucha N° 2451 -  Barrio San Cayetano -  c'udad de Salía -Provincia  de 

Salta, en adelante la “DOCENTE”, se conviene en celebrar el presente convenio sujeto 

a las siguientes cláusulas.-_________________________________________________________

PRIMERA: La Secretaria concede una asistencia económica con el objelo de 

cumplimentar la función de Docente del Proyecto denominado “Bien Activos” propiciedo 

por la Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores en el marco del Programa 

Nacional de Educación, Cultura y Comunicación Com unita'ia de Personas Mayores y 

con el objeto de promover un estilo de vida activo y saludable en y con las persogas 

mayores mediante la práctica de la actividad física y recreativa, desde el día 01 de ü.bri1 

de 2022 hasta el día 30 de septiembre de 2022.-_____________________________________

SEGUNDA: Actividades del “Docente”.-
1.- UN TALLER  mensual durante 5 (cinco meses) desde Mayo c Septiembre; 

denominados Talleres de alimentación saludable a las Personas Mayores. - 

Planificación de Actividades, preparación, actualización a través de una guía de 

orientación y una dinámica generada por el equipo técnico ce la Dirección Nacion=l de 

Políticas para Adultos Mayores. -

2.- Las Actividades se realizarán en el CEN TRO V E C IN AL  20 DE FEBRERO; 
AN FITEATR O  DEL PARQUE SAN M ARTIN  Y SUM DE LA ISLA -  CERRILLO S. Grupo de 

20 (veinte) personas -  Clases: 5 (C IN CO ) sábado de 09.00 a 11.00 hs.-

____De acuerdo a las pautas exigidas por el Programa Nacional de Educación, C uh ira

y Comunicación Comunitaria de Personas M ayores._________________________________
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TERCERA: “El docente”, para la ejecución del Proyecto tendrá una carga horaria de 13 

horas totales, estableciéndose la suma de $ 1.500 por hora docente de conformidad a lo 

previsto en el Convenio celebrado entre la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia 

y Familia con el Ministerio de Desarrollo Social de Salta. Es facultad de la "S e ire ía ria " 

la determinación de los días y horas en que se efectuaran las mismas dentro de os 

máximos preestablecidos. - ________________________________________________________

CUARTA: La suma total de la asistencia por el dictado del Proyecto es de pesos DUINCE 

MIL ($ 15.000). Dicha suma será abonada por el Ministerio de Desarrollo Social e r E 

(cinco) pagos mensuales, iguales y consecutivo de pesos tres mil ($3.000', corita  

entrega de factura del Docente, consignándose en la factura el C U IL  del Ministerio N? 

30715126628 y en un todo de acuerdo con la tarea efectivamente realizada y raste te 

finalización del presente o hasta que el mismo quede sin efecto por cualquier causa.

QUINTA: En el caso de que “El Docente”, no cumpliera fielmente con las obligaciones 

que contrae de acuerdo al siguiente convenio, incurriera en inasistencias ¡njustncadss, 

llegadas tardes, o en otras faltas, actitudes o condjctas perjudiciales para el 

funcionamiento de la beca y/o los intereses de la “Secretaria", esta podrá deda 'ar 

rescindido el presente convenio, sin obligación indennizatoria por oarte de la 

“Secretaria”.-___________________________________________________________________~

SEXTA: La “Secretaria” no asume ninguna de las obligaciones propias del Contrato ce 

Trabajo en relación de dependencia o de locación de obras o servicios, ni “El Docente,r, 
podrá invocar derecho alguno en el mismo sentido.-________________________________

____En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tener y a j r  sc-lo

efecto en Salta, Capital, a los....... .días del mes d e ................ de 2022.-_________________


